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nocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente, ql adjun
to modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en 
la subasta sera de 15.300 pesetas 
en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes ; debiendo 
acompañarseá cada pliego el do
cumento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten 
dos ó más proposicionésiguales, 
se celebrará únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos 
prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Setiembre de 
1882.=Ei Director general in
terino, Antonio Borregon.

Modelo de proposieion

D. N. N., vecino de..... , en
terado del anuncio publicado con 
fecha 11 de Setiembre, y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta, de las obras del 
TOZO 1.” de la sección de Orgi

va á la Venta del Haza del Li
no, de la carretera de Tablate á 
Albuñol, provincia de Granada, 
se compromete tomar á su car
go la construcción de las mis
mas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se

S. M. el Rey Don Alfonso
R- g-X S. M. la Rein> Doña 

María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y la Infanta Doña 
María Isabel, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
•n Comillas S. M. la Reina Ma- ; 
dre Doña Isabel, y sus Altezas 
RR. las Infantas Doña María 
de la Paz y D.* María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Dbra.^ públicas,

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 31 de Agosto de 
1882, esta Dirección general ha 
señalado el dia 22 del actual, ala 
una de la tarde, parala adjudica
ción en pública subasta de las 
obras del trozo 1.” déla carrete
ra de Tablate á Albuñol, sección 
de Orgiva á la venta del Haza 
de Lino, en la provincia de Gra
nada, por su presupuesto de con
trata que importa 301.183‘89 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Grana
da ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para co

haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no 
exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

ófi'ec/ía del^propone níe}

mañana, se reunieron, bajo la presi- 
I dencia del Sr. Vicepresidente D. Ci
priano Fernandez Bazan, los señores 
diputados De Miguel, Merino, Michel, 
Fernandez (D. Juan), Salazar, Ureta, 
Palacios, Baron de Mahave, Roldan, 
Mata, Ruiz de Bucesta, Gutierrez y 
Martínez.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Se dio lectura de los siguientes dic
támenes:

A la J)ipu¿acion jjrovincial.
La Comisión especial designada a^ 

efecto, ha examinado con detención
I las resoluciones adoptadas por la per
manente y señores Diputados residen
tes en la capital en asuntos de la com
pe tencia de la Diputación y hallándose 
dichas resoluciones arregladas á las 
leyes y encaminadas al mejor servi
cio público, tiene el honor de propo
ner á V. E. se sirva prestar su supe
rior y definitiva aprobación á todos 
los acuerdos de que se trata, adopta
dos desde la reunion ordinaria del mes 
de Noviembre último hasta la presen-

G : : ) CIVIL
Sección de Fomento.

La Dirección general de Obras 
públicas me dice con fecha 9 del 
actual lo siguiente:

«No habiéndose podido cele
brar en esta Córte por acciden
tes imprevistos las subastas de 
las obras del trozo l.“ de la ca
rretera de venta de la Estrella á 
Lerma en la provincia de Lo
groño y de Jorques á Jorbás 
sección de Calaf del límite de la 
provincia de Lérida en la de Bar
celona, anunciadas para el dia de 
la fecha; esta Dirección general 
ha dispuesto se verifique nuevo 
remate que de las mismas debe 
tener lugar simultáneamente el 
diez y nueve del corriente á la 
una de la tarde.»

■ Lo que se publica en este pe
riodico oficial para los efectos 
consiguientes.

Logroño 13 de Setiembre de 
1882. ,

El Gobernador, 
Tadeo Salvador.

í.N PROVINCLU.
Sesión de 3 de Abril de 1SS9.

En la ciuda de Logroño, á tres de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
dos, siendo la hora de las once de la

I te: V. E. no obstante acordará como 
siempre lo más conforme:—Logroño 
3 de Abril de 1882.—Cipriano Fer
nandez Bazan.—Telesforo Ruiz de 
Bucesta.—Juan Fernandez.

Se aprobó el dictáme y el Sr. De 
Miguel, á nombre de la Comisión, dió 
las gracias en sentidas frases.

A la J)ipuíacion.
La Comisión de Gobernación ha 

examinado la instancia elevada por 
D. Julian José Martinez Llórente, 
Director de la Casa de Expósitos de 
Calahorra haciéndose intérprete de 
las quejas expuestas por las nodrizas 
de dicho Establecimiento rogando á 
nombre de las mismas se les ascienda 
el haber diario que disfrutan en cinco' 
céntimos de peseta. Remitida á in
forme del Sr. Director de los Esta
blecimientos de Beneficencia la men
cionada instancia hace presente de
biera atenderse á la súplica haciendo
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de Fomento es de parecer se aprueben 
el acta de recepción, la liquidación de 
las obras ejecutadas, la. certificación 
délo que por sallo ha de recibir el 
contratista D. Plicido Gonzalez, que 
se declare este á desligado de su com
promiso y exento de toda responsa
bilidad por el cumplimiento de su con
trato y se comunique al Sr. Delegado 
de Hacienda p iblica de esta provin
cia á fin de que se sirva ordenar la de
volución al contratista del depósito 
definitivo que constituyó en garantía 
de su contrato.

'Se aprobó lo propuesto por la Co
misión.

En el expediente análogo relativo 
á la carretera de Tirgo á Tormantos, 
la Comisión propone se aprueben el 
acta de recepción, liquidación y cer
tificación de saldo, se declare al con
tratista D. Manuel Salgado, desligado 
del compromiso y se comunique ai 
Sr. Delegado de Hacienda pública á 
fin de que sea devuelto el depósito.

En otro expediente de subasta para 
acopiar materiales de conservación 
en la carretera de Autol á empalmar 
con la de Garray á Calahorra, la Co
misión de Fomento propone igual
mente se aprueben el acta de recep
ción, la liquidación y certificación, se 
declare al contratista D. Ruperto 
Ubago desligado del cumplimiento 
del contrato y se participe al Sr. De
legado d© Hacienda pública á fin de 
que se sirva ordenar la devolución del 
depósito.

Se aprobaron los dos dictámenes 
anteriores de la Comisión.

En el expediente de subasta de ma
teriales para la conservación de la 
carretera de San Millan de la Cogo
lla al puente de Arenzana, la Comi
sión de Fomento propone se apruebe 
el presupuesto adicional presentado 
por el Ingeniero Jefe y previa la rec
tificación del tipo de subasta en el 
pliego de condiciones económicas se 
faculte á la Comisión provincial aso
ciada á los Dqiutados residentes en la 
capital para celebrar nueva subasta 
anunciando en el Boletín oficial con 
expresión del dia y hora en que ha de 
tener lugar.

Se acordó conforme con lo propues
to por la Comisión.

Propone esta se apruebe una certifi
cación de las obras ejeputadas du
rante el cuarto trimestre ó se del vein
te y nueve de Diciembre á igual dia 
de Marzo próximo pasado en la casa 

, de Beneficencia por los contratistas 
D. Bernardino Blanc y D. José Villa- 
nua que asciende á la cantidad de 
64.802 pesetas 91 céntimos con inclu
sion de los materiales acopiados y que 
se pase á la Sección de. contabilidad 
para el pago cou arreglo á las condi
ciones estipuladas en el contrato.

Se aprobó el diet '.men.
Exemo. Sr.—Concedidas en princi

pio las subvencionéis solicitadas por 
ios Ayuntamientos de Briones, con
sistente en el .50 por 100 sobre 13.892 
pesetas 71 céntimos, que arroja el 
presupuesto ue contrata para la cons
trucción de una carretera municipal

extensivo el acuerdo al Estableci
miento de k capital-para cuando ter
minada la Casa de BeneScencia que 
se halla en construcción, se intro
dujeran reformas que la practica cons
tante reclama en tan importante ser
vicio. La Comisión que informa no 
puede ménos de reconocer que la pe
tición expuesta por elSr. D. Julian 
José Martinez y confirmada por el se
ñor Director de los Establecimientos 
de Beneficencia encierra un gran ion- 
do de justicia teniendo en cuenta el 
haber que las nodrizas disfruten que 
es el de un real diario y las mayores 
necesidades que surgen cada dia del 
próspero estado de la provincia y 
tratando de armonizar en lo posible 
la súplica de aquellas con los intereses 
de la Diputación, es de parecer se 
acuerde el aumento de très céntimos 
de peseta diarios y que éste acuerdo 
se haga ostensivo á las nodrizas del 
Establecimiento que existe en la ca
pital: No obstante la Diputación con 
superior criterio y pudiendo apreciar 
mejor tanto la remuneración de este 
servicio como el estado de los presu
puestos de la provincia, acordará co
mo siempre lo más conforme.—Pedro 
Palacios.—Francisco Paula Salazar.
—Juan José Gutierrez.

Se aprobó el dictamen.

Se dió cuenta de los siguientes dic
támenes de la Comisión de Fomento.

Eicmo. Sr.: La Comisión de‘Fo
mento ha examinado las adjuntas lis
tas de gastos ocasionados en las re
paraciones de varias carreteras ege- 
cutadaspor Administración que son 
como sigue: En la de San Millau de la 
Cogolla al puente de Arenzana por 
los trabajos egecutados en la 3.’ 

. semana del mes de Febrero próximo 
pasado. En la de Nájera al puente del 
Ciego 1.*, 2.* y 3.* de Febrero. En la 
de Villoslada, semanas 3.’, 4.® y 5.’ de 
Enero, l.^de Febrero. En la.de Gofera 
á la Venta de Rufino, semanas 3.®, 
4.® y 5.® del mes de Enero, 1.®, 2.®, 
3.*, 4.® y 5.® del mes de Febrero, 1.®, 
2.®, 3.® y 4.® de Marzo. En la de Autol, 
1.®, 2.®, 3.*, 4.® y 5.® de Febrero y 
1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 5.® de Marzo. En fa 
de Fuenmayor, semanas 4.® y 5.® de 
Febero, 1.*, 2.®, 3.® y 4.® de Marzo. 
En el Vivero provincial, semanas 
1.*, 2.*, 3.®, 4.® y 5.® de Febrero y 1.*, 
2.®, 3.® y 4.’ de Marzo. Y hallándolas 
conformes y debidamente justificadas 
es de parecer que V. E. se sirva pres
tarles su aprobación para los efectos 
de su pago y que se pasen originales 
á la Contaduría de fondos provincia
les, á fin de que proceda á redactar 
ios extractos que han de publicarse en 
el Boletín oficial de la provincia 
Sin embargo V. E. acordará como 
siempre lo más conforme. P. El Ba
ron de Mahave.—Juan Fernandez.— 
Felipe de la Mata.

Se aprobó el diet-¡.men.

En el expediente de subasta para d 
acopio de materiales con destino á la 
conservación de la carretera de Vi
lloslada á empalmar con la de primer 
orden de Soria á Logroño, la Comisión 

que una á dicho pueblo con la Esta
ción del ferro-carril, al de Huércanos, 
con el 50 por lOO sobre 23.575 pese
tas, importo de construcción de una 
carretera municipal que desde dicho 
pueblo empalme con la general de 
Búrgos á Logroño; al de Pradejón 
con el 50 por 100 sobre 63.250 pese
tas á que asciende el presupuesto de 
contrata de construcción de una ca
rretera municipal que desde la gene
ral de Arnedo á Estella, empalme con 
la general de Logroño á Zaragoza, 
pasando por dicho ¡meblo; y al de Ha
ro con el 33 por 100 sobre 84.409 pe
setas con 19 céntimos en que están 
presupuestadas las obras de ensanche 
de un puente municipal sobre el rio 
Tirón, y trascurridos los términos de 
los veinte dias que se concedieron, 
según anuncios insertos en los Bole
tines oficiales correspondientes á los 
dias 16 y 24 de Noviembre y 23 de Di
ciembre próximo pasados, sin que nin
guna corporación ni particular hayan 
reclamado contraía realización de los 
mencionados proyectos ha llegado el 
período en que la Eexma. Diputación 
corresponde determinar la cantidad 
de las subvenciones y la forma y épo
cas en que han de ser abonadas á los 
Ayuntamientos. En la persuasion de 
que ea el presupuesto provincial or
dinario para el ejercicio económico de 
de 1882 á 1883, se consignarán canti
dades bastantes con destino á este ser
vicio y de que los Ayuntamientos in
teresa los que no hayan justificado la 
necesidad del auxilio por medio de los 
documentos que se les pidieron al con
cederles en principio la subvención; 
prévia la inmediata presentación de 
los justificantes á los que no los hayan 
remitido; procede se acuerde que, la 
cantidad de auxilio para el Ayunta
miento de Briones será la fie 6.946 
pesetas 25 céntimos ó sea el 50 por 
lOOde la de 13.892 con 71 céntimos 
que resulta del total importe del pre
supuesto de contrata de sus obras; la 
del de Pradejón 31.625 pesetas, 50 por 
loo de 63.25o en que consiste elpre-, 
supuesto de contrata de sps‘ obras; y 
27.855 pesetas 3 céntimos por el 33 
por 100 de 84.409 pesetas 19 céqtimos 
en que se hallan presupuestadas las 
obras para contrata de ensanche del 
puente so ore el no Tirón que intenta 
construir el Ayuntamiento de Haro. 
Estas subvenciones serán satisfechas 
en los plazos y forma siguientes: pri
mer plazo, al hallarse terminadas las 
obras de explanación y de fábrica, to
mando el tipo .concedido por el valor 
total que aparezca en el presupuesto 
de obras por ios indicados conceptos. 
Segundo plazo: inmediatamente des
pues de haberse practicado la recep
ción provisional de las ooras, por lo 
que estas importen despues de dedu
cida la cantidad satisfecha en el pri
mer piazo y, tercer plazo: terminado 
que sea el piazo de garantía de con- 
'Servacion dedas obras al hacerse la 
recepción definitiva por la cantidad 
que arroje la liquidación final. Los 
pagos se verificarán mediante la pre
sentación de certificaciones expedi

das por el Sr. Ingeniero Jefe de las ca-' 
Treteras provinciales en las que cons
tarán hallarse construidas la clase de 
obras concernientes á cada plazo y la 
cantidad fija porque ha de girarse el 
oportuno libramiento. Las subvencio
nes que correspondan i expropiacio
nes de terrenos necesarios para em
plazamientos de las diferentes cons
trucciones mencionadas, como los ex
pedientes de ocupación no se hallen 
terminados es absolutamente imposi
ble por ahora saber las cantidades fi
jas aplicables al desarrollo de cada 
proyecto, razon por la que dibiera 
acordarse que, terminados dichos ex
pedientes la Diputación abonar áá ca
da Ayuntamiento de los intéresados 
la parte proporcional que le corres
ponda con arreglo al tipo concedido 
graduándolo por las cantidades que 
resulten de las expropiaciones, verifi
cadas. Sin embargo V. E. acordará co
mo siempre lo más conforme.-Logro
ño 31 de Marzo de 1882.—Manuel 
Martinez Ruiz.—Exemo. Sr. :—La Co
misión de Fomento de conformidad 
con el dictámen del negociado opina 
porque V. E. se sirva acordar como en 
el mismo se propone.—Logroño 1.* de 
Abril de 1882.-Juan Fernandez.-P. El 
Baron de Mahabe.—Felipe de la Mata.

Se aprobó el dictámen.
Exemo. Sr.:—La Comisión de Fo

mento ha examinado una comimica- 
cion del Sr. Ingeniero Jefe de las ca
rreteras provinciales, proponiendo que 
la consignación para la reparación y 
conservación de las carreras provin
ciales durante el año económico de 
1882 á 1883; sea igual á la que con el 
mismo objeto se aprobó en el año eco
nómico anterior y posada á informe 
del Sr. Ingeniero Jefe de la provincia 
conforme lo determina el art: 38 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley general de carreteras, quien opi
na de la misma manera, est:^ Cornkion 
tiene el honor de proponer á V. H. se 
sirva prestar su aprobación á la con-» 
signacion. en los propios términos 
que aparecen de los citados comuni
cación é informe,—Sinembargr V. E. 
acordará pomo siempre lo más cog- 
forme. Logroño 1.^ de Abril de 1889, 
=JLian Fernandez.—V, ElBaron de 
Mahave.—Felipe de la Mata

Se aprobó el dictámen,
A exposición de los Ayuntamien

tos de Igea y de Cornago solicitando 
una subvención para la reparación de 
arreglo de qn camino yeoinal que gnf 
á ambas villas con la generaT de Ar^ 
nedo á las ventas de Cervera, la Co- 
mision de Fomento es de pareper se 
manifieste á los A;yuntamientQs p«^ 
ticionarios que para que proceda k 
Gonc esion del auxilio que solicitan 
deberán ordenar la formación del 
oportuno proyecto de las'obras y ex
pediente informativo en el que se 
pruebe la necesidad de la subvención 
íijcíi.H.npnHn nno Inn* i;;„ J* ingresos ordina
rios de sus presupuestos no alcan
zan á cubrir el importe de los gastos 
que han de invertirse en ¡a construc
ción de las obras que intentan, y cua
les son los extraordinarios locales con
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que han de cubrir la parte con que los 
pueblos han de contribuir; todo con 
arreglo á lo que determina el art. 62 
del Reglamento de 10 de Agosto de 
1877 para la ejecución de la ley Gene
ral de carreteras.

Se aprobó el dictámen.

pi ovincial al propio tiempo que comu
nica la terminación de las obras de 
elevación de aguas del rio Ebro para 
las necesidade.s del Hospital provin
cial ejecutadas con fondos de un do
nativo hecho para dicho objeto y en
comendando su custodia y administra
ción á la Sra. Superiora de las Monjas 
de la caridad al servicio de dicho es
tablecimiento benéfico, remite copia s- anmU ai - 
de las cuentas justificadas de su in- ta del Sr Mp '®®“

___  J ■■ ■ --i—_ „„ los / V ’ “ Mermo, se acordó suscribir 
dicho punto á la Estación düfüro- I <Íe »3 pesetas 31 "cénthnTs,'y dedños de u’’p “““
carril, de conformidad con el informe consecuencia el negociado es y otro nara 1,*^ - Beneficencia 
del Ingeniero Jefe de carreteras pro- D® Pæ'ccer se den las más expresivas EstawJimínto^ “^“5 
vineales, la Comisión de Fomento ^Sr. Arquitecto por el celo susertóot^ pagándose ambas
opina porque se le ordene proceda á la | ® inteligencia desplegados en la di- rresnondiente ° capitulo oo- 
ejecución de las obras necesarias al r®cm*on de las obras y que las 83 pe- ’
Beñalamiento de los pasos de servi- sellas 31 céntimos, que aparecen de n de D. Severo Escriba- I
dumbre y formación del acta que co- ^^^eso en la cuenta general, se satis- ^^ribiente de la Secretaria de la 
ïresponda. I fagan con cargo al presupuesto del P^"

Se aprobó el dictámen. establecimiento y capítulo de conser- p ’ informe por esta
Exemn • T vacien del edificio, pasando dicha suplicando se aumente

«««0 que aquel 
presentadas po7ío^A::nSm>T embargo 'T ** •«««»«.
de Calahorra,Pjíuro de Aguas OueT W considere más Comisión de Fo-
AutolyArnedo, solicitanito se ’ ®P®‘'‘'™°®-=Bogroño30de Diciembre , * reconoce desde luego los mé- 
de para conseguir la coneesion^el f^ t® -—Manuel Martínez Ruiz.= "‘°® ®®’itraidos por el peticionario en 
rrofcarrilAldtónoXswXLn r I el cumplimiento de su cargo, bien
según acnerd^deVE d 3d ' «pe- Œ " con

darla Comisión lasinno zizv i I __ P P la . Sin embargo I venientemente, opina por que se so

meta a la decision de la Excma. Di

A exposición de varios vecinos de 
Aldeanueva de Ebro pidiendo que la 
Diputación costee los gastos de repa
ración de un camino de servidumbre,
que cortala carretera provincial de P’^rsíon, resultando un esceso en lo;

darla Comisión jestora de sus traba
jos, la Diputación acordará lo que con
sidere más conveniente. Sin embar
go V, E. resolverá lo que considere 
oportuno.-Logroño 1.’ de Abril de 
1882.—Juan Fernandez, =P. El Ba
ron de Mahabe. Felipe de la Mata.

El Señor Merino dió explicaciones 
acerca de las gestiones dadas en el

- —Sin embargo
V. E. acordará como siempre lo más 
conforme.==Logroño l.° de Abril de 
1882.—P. El Baron de Mahabe.—Juan 
Fernandez.—Felipe de la Mata.

j co ejemplares de la revista titulada 
«Ilustración de los niños», la Comi
sión de Fomento opina por que se 
recomiende su adquisición á los 
Ayuntamientos de los pueblos de más 
importancia quienes en su caso po
dran distribuir las suscriciones en pre
miar a los'alumnos mas aventajados 
de sus escuelas. i

cion par* su finiquito.—V. E. sin da- 
\ bargo acordará lo que consider* más 

acertado. Palacio de la Diputación 
l.“ de Abril de 1882.—Telesforo Ruiz 
de Bucesta.—Juan Fernandez.—Sa
bino Michel,

I Se aprobó el dictámen.

M la J)ij)'a(acion jjrovincial.
I La Comisión nombrada por V. E. 
para examinar las cuentas de fondos 
provinciales rendidas por el deposita
rio D. Julian Ruiz, correspondientes 
al ejercicio del año económico de 
1880-81 en su período ordinario y adi
cional, las encuentra bien formadas, 
acompañadas desús respectivos jus
tificantes y no encuentre reparo que 
poner á las mismas. Las cuentas de

í propiedades y derechos de la provin
cia y del Presupuesto con el Estado 

I correspondiente y la memoria deta
llada las diferencias de más y de me
nos en los gastos é ingresos aparecen 
conformes por lo que es de opinion 
que V. E, puede servirse aprobarlas 
y acordar que se remitan al Tribunal 
de cuentas del Reino por conducto 
del Ministerio de la Gobernación para 
su resolución definitiva.-V. E. sin
embargo acordará com siempre lo que 
crea mas justo.—Palacio de la Dipu- 
tacio ni .• de Abril de 1882.—Telesforo

asunto y se aprobó el dictámen encar
gando á U Comisión jestora eleve 
nueva exposición en armonía con lo» 
anteriores acuerdos y acompañando 
las instancias de los Ayuntamientos.

A propuesta de la Comisión de Fo
mento, se acordó pasara á informe del 
lúgenieyq Jefe de las carreteras pro
vinciales una exposición de D. Tomás 
Ortiz Marroquin, vecino de Casala- 
reina, pidiendo el pago de doscientas 
setenta y cinco pesetas, que entregó ‘ 
á D. Pedro Arce, vecino de Cuzcurri- 
ta, por la expropiación de una Cuba 
para construir la carretera dy Tirgo á 

y las exposiciones presen 
tadas por aspirantes á las plazas de 
peones camineros vacantes de las ca
rreteras provinciales,

AppWlop del Alcalde de Ausejo y 
©enforme con el dictámen de la Co-

Se aprobó el dictámen.

Exemo, Sr.:—La Comisión de Fo
mento se hahechocargo de dos comu
nicaciones dirigidas por la Delegación 
peí manente del Congreso filoxérico 
de Zaragoza, manifestando los temo
res de la invasion de tan terrible pla
ga en los viñedos de las provincias del 
Norte de España, haciéndose neceia- 
ria la reunion del Congreso en el pre
sente mes, é invitando al efecto para 
que en representación de los intereses 
de esta provincia, la Diputación nom- 
bie sus delegados y en su consecuen-

putacionen cuerpo.-Sin embargo V. E. 
acordará como siempre lo que crea 
conveniente.-Logroño 1.’ de Abril de 
1882.-P. El Baron de Mahave.—Juan 
Feinandez. Felipe de la Mata.

Se leyeron la exposición é informe 
de la Junta dando despues explica
ciones el Sr. Merino. Atendidas las 
circunstancias del empleado D. Seve
ro Escribano y sin que sirva de pre
cedente, se acordó concederle el au- i
mentó de cien pesetas á contar desde 
el próximo ejercicicio.

Se dió lectura á los siguientes dic
támenes.

M la J}¿^íiíHcion ^TO’viñcial.
La Comisión nombrada por V. E. 

para examinar las cuentas de fondos
cía, opina por que se acepte la invita
ción de la Delegación permanente del 
Congreso filoxerico de Zaragoza y pa
ra que asistan á las reuniones próxi
mas se nombren á dos Sres. Diputa- ‘ -----
dos asociados á la persona ó personas acompañada de sus justifican- 
p.nin nafotií/ !.. ' ' tes y emitir dictámen las pnmiQ-ní-n.M

provinciales correspondientes al ejer
ció del año económico de 1879-30, 
rendidas por el Depositario D. Julian

competentes quQ la Diputación acuer
de sin embargo. V. E. acordará como 
siempre lo más conforme,—Logroño 
!.• de Abril d© 1882.—P. El Baron 
de Mahave.—Juan Fernandez.—Fe
lipe de la Mata.misión de Fomento, se acordó ordenar 

al Arquitecto provincial, pase á la vi
lla de Ausejocon el objeto de proce
der al estudio y proyectos de una casa 
de villa y cárcel que aquel Ayunta- • 
miento intenta construir advírtíendo ’ y D. Telesforo Ruiz de Bucesta y ai 
qpe será de su cuenta el pago de las Ingeniero jefe de. carreteras provin- 
pietas señaladas por razon de salidas. 

Se dió cuenta de los siguientes
dictápienes.

Se aprobó el dictámen y se acordó 
nombrar delegados á los Sres. Dipu
tados Marqués de Agoucillo, D. Nar
ciso Merino, D. Mariano de Gobantes

ciales ü. Amos Salvador.
A exposición de D. José Noyi Pei^.

Exento. Sr,

y emitir dictamen las encuentra, 
tanto en su periodo ordinario como en 
el de ampliación, bien formadas y 
unidos á las mismas los comproban
tes necesarios sin que obsei've faltas
que merezcan poner reparo alguno. 
La del presupuesto con el estado co
rrespondiente y la memoria detallada 
de las diferencias de mas y de ménos 
en los gastos ó ingresos así como la 
cuenta de propiedades y derechos de 
la provincia la encuentra conforme

vecino de Madrid, pidiendo que la bunal de Cuentas del Reino por con-
—El br. Arquitecto diputación se suscriba á veinte y cin- ducto del Ministerio dt la Gob«rna-

I Ruiz de Bucesta.—Juan Fernandez.— 
Gabino Michel.

Se aprobó el dictámen.
Conforme con los dictámenes emi

tidos por la Comisión de Hacienda se 
I adoptaron los siguientes acuerdos.

Pagar las estancias causadas en el 
Manicomio de San Baudilio de Llobre- 
gat por los dementes Manuel Alvarez, 
Cesáreo Espinosa y Josefa Angulo, 

I naturales de Igea, Brieba y Nalda y 
disponer su traslación al de Zaragoza 
SI de los informes pedidos á los Alcal
des resultan ser naturales de los pue
blos citados.

Eagar en suspenso á la Diputación 
provincial de Alava, doscientas no
venta y cinco pesetas de estancias 
causadas en el Manicomio de Valla
dolid por el demente Romualdo de
Alonso Barrondo, natural de Entren* 
verificándose el pago en suspenso 
tan pronto como se justifique por me
dio del extracto de cuenta correspon
diente haber abonado la suma recla- 
amdáysidelos informes pedidos al 
Alcalde de Entrena resultase efecti
vamente ser natural de dicho pueblo.

Denegar una instancia de D. Maria
no Garcia Gutierrez, Practicante del 
Hospital provincicial en sustitución 
deD. Santiago Lort, que se halla en
fermo, pidiendo se le abone el sueldo 
á razon de una peseta cincuenta cén
timos diarios en lugar de una peseta 
que cobra.

Aprobar la cuenta del importe de 
cincuenta uniformes completos pa-

j ra la orquesta de la Casa de Benefi
cencia y abonar al Ayuntamiento depor lo cual es de parecer que V. E i. z. i . - / ----

puede servirse prestarles su aproha- 1 <*0“ pese-

cion y acordar que se remitan al Tri tas cincuenta céntimos á que ascien
de la mitad del gasto originado por 
dicho concepto.

Ordenar á los Ayuntamientos d«
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Badarán y de Cenicero manifiesten 
el estado en que se encuentra el abo
no de pagos á los dueños de terrenos 
expropiados para carreteras y que 
procuren activar su conclusion pre
sentándose dentro de un breve plazo 

Se lecantó la sesión.—El Vicepre
sidente, Cipriano Fernandez Bazan.— 
El Diputado Secretario, Tomás Mar
tinez.

Sesión de 4 de Abril de ISA'í-

En la ciudad de Logroño, á cuatro 
de Abril de mil ochocientos ochenta y 
dos, siendo labora de las once de la 
mañana, se reunieron, bajo la presi
dencia del Sr. D. Cipriano Fernandez 
Bazan, los señores Diputados De Mi
guel, Merino, Mchel, Mateo, Ruizde 
Bucesta, Salazar, Ureta, Palacios, 
Gobantes, Mata, Roldan, Baron de 
Mahave, Fernandez (D. Juan), Marti-

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

i Se dió cuenta de los siguientes dic- 
tímenes.

Excmo. Sr.:—La Comisión de Fo
mento ha examinado los proyectos 
formados por varios Ayuntamientos 
de las obras municipales que intentan 
construir y solicitan de la Diputación 

I provincial la subvención de un cin- 
I cuenta por ciento. Los pueblos intere

sados lo son el de Viguera que presen
ta el proyecto para la repa”acion 
de una carretera municipal que 
desde dicho *pueblo se dir j ; al 

I puente sobre el rio Iregua; el de 
Ochanduri, el de construcción de un 
puente sobre el rio Tirón; el de Baña
res, de una carretera municipal para 
empalmar con la general de Haro á 
Ezcaray; el de Herramélluri, recons- 
truccionde nn puente municipal sobre

para verificar la compensación, te
niendo en cuenta el Ayuntamiento de 
Badaran las advertencias hechas por 
la Diputación por acuerdo de 1.* de 
Abril de de 1881.

Pasar á la Secretaria para la trami
tación correspondiente los expedien
tes de expropiación de fincas en las ju- . 
risdicciouesde Villamedianay Albe- 
rite para la construcción de la carre
tera que uutm ambos pueblos.

Pagar á D. Francisco Salazar y Cu- 
■ billas la cantidad de treinta y seis pe

setas sesenta y siete céntimos que le 
corresponden por la contribución que 
satisfizo en el ejercicio de 1879-80 por 
terrenos expropiados para la cons
trucción de la nueva Casa de Benefi
cencia, según resulta de la liquida
ción remitida por la Comisión de eva
luación, verificándose el pago en sus
penso á formalizar tan luego como se 
reciba el presupuesto adicional apro
bado por el Ministerio de la Gober
nación.

Devolver al Ayuntamiento de Ce
nicero las cuentas referentes á baga
es para que en las papeletas se sub
sanen los defecto que se observan se
gún se previno en circular inserta en 
el Boletín oficial de 9 de Marzo de 
de 1881, previniendo que al poner el 
recibid bagajero haga mención del 
importe que recibe en cada una de 
las papeletas.

Pasar á los herederos del Deposita- 
’ rio D, Daniel Ayuso copia de la liqui

dación practicada por la Sección de 
Contabilidad de los intereses que de- i 
ben abonar por demora en el pago de 
documentos de empleados en los anos 
económicos de 1872-73 y 1873-74, 
concediéndoles el término de cinco 
dias para que ingresen en la Delega
ción de Hacienda pública de la provin
cia el importe total de 3251 pesetas 
95 céntimos poniéndolo en conoci
miento del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Se leyó el siguiente dictamen.

A la Dijíutacion provÍQicial.
La Comisión de Hacienda ha exa-

minado el presupuesto provincial or
dinario formado para el año económi
co de 1882-83 cuyos gastos ascienden 
á la cantidad de 855.623,30 pesetas y 1 
los ingresos á la misma suma que
dando nivelado. El repartimiento gi- ' 
Tádo para cubrir el déficit del presu
puesto importa la cantidad de 
539.533,27 pesetas que es igual al 
del ejercicio corriente y encontrando 
cubiertos los servicios de la provincia 
tiene el honor de proponer á V. E. se 
sirva aprobar el mencionado presu
puesto.—V. E. sin embargo acordará 
lo que crea inás acertado.—Palacio de 
la Diputación 3 de Abril de 1882.— 
Justo Roldan.—Alejandro Ureta.

Se acordó que el dictamen y el pre
supuesto quedaran sobre la mesa.

el rio Tirón y el de Medrano construc
ción de una carretera que empálme 
con la general de Vetilla á Fuenma
yor. Además de los proyectos acom
pañan exposiciones razonadas y do
cumentos con objeto de probar la ne
cesidad del auxilio con arreglo á lo 
que establece el artículo sesenta y dos 
del Reglamento de 10 de Agosto de 
1877 parala ejecución de la ley ge
neral de carreteras, y si bien no han 
justificado plenamente la necesidad 
por la falta de algunos documentos, 
con el fin de subsanarse y ál propio 
tiempo no entorpecer la marcha pro- j 
gresiva del procedimiento que dicho 
reglamento estatuye, la Comisión, 
en armonía con la jurisprudencia es
tablecida para otros proyectos, tiene 
el honor de proponer que en principio 
se concedn las subvenciones á los mu
nicipios expresados, pero prévia la 
presentación durante la sustanciacion 
délos expedientes de los documentos 
conducentes para justificar la nece
sidad del auxilio y que desde luego 
se abra la información á que se refie
re el citado artículo 62, anunciándose 
en el Boletim oficial de la provincia 
y dando un teérmino de veinte dias 
para que los Ayuntamientos de la 
provincia y asi los particulares pue
dan reclamar sobre la ejecución de 
dichos proyectos.=-Sin embargo V E. 
acordará como siempre lo más confor- 
nie.=Logroño 3 de Abril de 1882.

SECCION JUDICIAL.
En virtud de providencia del 

Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, se cita y llama 
á cuantas personas se consideren 
con derecho â heredar los bienes 
quedados al óbito de Gre- 
goria Garabayo y López, viuda 
de D- Juan Santibañez, vecina 
que fué do esta Ciudad, para 
que dentro del término de trein
ta dias contados desde la inser
ción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezcan 
á deducirle en este Juzgado con 
los documentos que justifiquen 
su parentesco con la finada, ba
jo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, advirtiendo que se 
ha presentado reclamando la he
rencia D-* Eustaquia Garabayo, 
vecina de esta población y her
mana de la difunta, representa
da por el Procurador D. Angel 
Garro Fernandez.

Calahorra y Setiembre 9 de 
1882.—El Escribano por Arre- 
se, M. Elias Gonzalez-

P. El Barón de Mahave.—Felipe.de la 
Mata.—Juan Fernandez.

Se anrobó el dictámen.
! (/Se continuará.}

Imp. d« Alenekaea,Abades, 1, LejreSe.

OSSERVA-^rORIO JMElTBOKOIjÓGblCO DE EOGROÑO.
--------- ---------- ------------------------------------------------------------------------------

Oia de Setiembre de ISS^.

BSoras.
Hume-

6 in.

3 tard.

Barómetr® i 
en 

milímetros '

Psicrómetro.

uau., '

723'342 61

722'914 61 6‘94

Tension 
.el vapor.

6‘22

ASEATO.
TERMOMETROS 

.en 
grados ceníágrados.

igu» eva- 
)oi*ada *11 
niliraetrg.

lluvia cu 
inilímc- 

trcR.

Ozcnioic- 
re en 21 
gradea.

£staié ¿«i 
ñeh.

N. 0. Calma.

N. 0. Viento.

Mínima á la sombra, 11 ‘3.

Termómetro seco, 14‘8—10'2.

Mínima por irradiación, 11‘4.

Máxima al sel, 27*4.

Termómetro seco, 13‘2—9‘4,

Máxima á la sombra, 13‘5

Kilómetros 94'900

8‘0 14*190

Cubierto.

Nuboso.
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